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Contrato de Adquisición de Equipo de Cómputo, tableta, Monitores y Equipos de Generación 
Eléctrica para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, que celebran 
por una parte el Organismo Público Descentralizado denominado Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, representado legalmente por su Titular el Mtro. 
Gilberto Tinajero Díaz, asistido en este acto por la L.C.P. Martha lraí Arriola Flores, 
Coordinadora de Administración, a quienes en conjunto y en representación del organismo, en 
lo sucesivo se les denominará como "LA SECRETARIA", y por la otra parte, la empresa 
denominada "INNOVACIÓN EN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES, S.A. de C.V." 
representada en este acto por el C. Dagoberto Rodríguez González, a quien en lo sucesivo se 
le denominará como "EL PROVEEDOR"; así mismo a los comparecientes en lo sucesivo se les 
denominará como "LAS PARTES", las cuales se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S.-

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1.1.- Que es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

Que su representante cuenta con las facultades legales para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad en los artículos 24 y 35 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, 
artículo 23.1 fracciones 11 inciso a) y 111 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco, 
y artículos 18 fracción I y 30 fracción XIII del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

1.2.- Que el Mtro. Gilberto Tinajero Díaz, fue designado como Secretario Técnico a partir del 01 
primero de febrero del año 2023, por lo que es representante legal de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

1.3.- Que el Órgano de Gobierno del organismo citado, en su primera sesión ordinaria con fecha 
19 diecinueve de enero del 2023, aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2023, mismo 
que cuenta con los recursos financieros suficientes en las partidas 5151 (Equipo de cómputo
tecnología de la información) y 5661 (Equipo de generación eléctrica, aparatos
accesorios eléctricos), para cubrir el importe del servicio contratado. 

1.4.- Que la celebración del presente contrato se lleva a cabo en virtud de la Resolución 
Adjudicación derivada del Proceso de Licitación Pública Local, Sin Concurrencia del Com
LPLSC-1 0-SESAJ-DTP/2023, de fecha 05 cinco de junio de 2023 dos mil veintitrés. 

1.5.- Que, para efectos de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida de 
Arcos, número 767, Colonia Jardines del Bosque, Guadalajara, Jalisco, México, Código Pos
44520. 

• - --·---------------

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anti corrupción del Estado de Jalisco 
Avenida de los Arcos 767, Colonia Jardines del Bosque, CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, México 

033 2472 6011 y 33 2472 6012 e contacto@sesaj.org o seajal.org O@sistemaAnticorrupcion O@SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Se eliminan los datos 1(firma), 2(Clave de elector) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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111.2.- El presente contrato se sustenta en los artículos 1850, 1851, 1855 y 1863, así como los
demás relativos aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco, numeral 17 y 18 fracción 111, 
19, 56 y 57 de las Políticas, Bases y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, 
Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, por lo que no existe ninguna 
relación de subordinación entre las partes. 

"LAS PARTES" acuerdan someterse a lo establecido en las siguientes:

C L Á U S U L A S.-

PRIMERA. - El objeto del presente contrato lo constituye la Adquisición de Equipo de Cómputo,
Tableta, Monitores y Equipos de Generación Eléctrica para la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Jalisco, por parte de "EL PROVEEDOR", en favor de "LA 
SECRETARÍA", conforme a las partidas 1, 2, 4, 5 y 6 que a continuación se describen:

Partida Especificaciones 

Computadora Portátil, Mea: Dell, Mod: Latitude 3520, 
Características: 
Procesador: lntel® Core ™ i7-1165G7 de 11.ª generación (4 
núcleos, caché de 12 M, 2,8 GHz de base hasta 4,7 GHz) Amd 
Ryz. 
Memoria: Ram 16 Gb DDR4-3200 MHz, expandible a 64 Gb. 
Disco Duro: Unidad de estado sólido PCle NVMe, M.2, clase 
35 de 512 GB SSD DE 1TB, M.2 PCIE NVME 
Pantalla: CY22, Pantalla FHD (1920 x 1080) de 15,6" 
antirreflejo sin función táctil, 250 nits, Cámara con obturador 
y micrófono, con capacidad para WLAN 
Teclado: Teclado sin iluminación de puntero único y teclado 
numérico de 10 teclas, español (Latinoamérica)En español, 
distribución Latinoamérica, con resistencia a Derrames. 
Mouse: Touchpad con 2 botones integrado. 
Sistema Operativo: Windows 1 O Pro, 64 Bits. 
Tarjeta de Red: 10/100/1000 con conector RJ45 integrado. 
Conectividad Inalámbrica: lntel® AX201, 2x2 MIMO, 2,40 
GB/s, 2,40 GHz/5 GHz, Wi-Fi 6 (Wi-Fi 802.11 ax), 
Bluetooth 5. 
Audio: Altavoces estéreo con micrófono integrado (sistema 
monotónico o binario). 
Video: Gráficos lntel® Iris® 
Cable de Video: Hdmi, 2 mts M/M. 
Puertos: 1 puerto USB 3.2 de 2.ª generación y puerto Type
C con modo alternativo de DisplayPort/ 
Power Delivery (solo procesadores lntel® de 10.ª 
generación) 
1 puerto USB 3.2 de generación 2x2 y puerto Type-C con 
modo alternativo de 
DisplayPort/Power Delivery (solo procesadores lntel® de 
11 .ª generación) 
1 puerto USB 3.2 de 1.ª generación 
1 uerto USB 3.2 de 1. ª eneración con PowerShare 

Vigencia de 
garantía 

03 AÑOS 
EN SITIO 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco 

Precio unitario 

$23,169.00 

Avenida ele los Arcos 767, Colonia Jardines del Bosque, CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, México 
033 2472 6011 y 33 2472 6012 e contacto@sesaj.org o seajal.org O@SistemaAnticorrupcion O@SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1
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Secretaría 
Ejecutiva 

Pantalla Smart Hisense, Mod:50ª65HV 
Caracteristicas: 
Tipo de panel VA, Relación de Aspecto 16:9 Tiempo de 
respuesta del panel (ms) 8, Tamaño de pantalla (diagonal) 
50inch , Tamaño de pantalla (diagonal, cm) 127 Área visible 
(cm"2) 6754,9, Resolución máxima Ultra HD 3840x2160 
Curvatura -, Ángulo de visión 178 Profundidad de color 8bit 
C 8bit + FRC, Profundidad de color TCON 8bit + FRC Wide 
Color Gamut No Tecnología Quantum Dot No KSF No Color 
gamut range (DCI-PC3) >=95% Frecuencia V Sync 60Hz 
Contraste 4000:1 (tipico) Brillo (nits) (Valor típico) 300 Brillo 
pico (nits) y duración (s) No Tecnología retroiluminación 
DLED D Local Dimming No Zonas Local Dimming No Black 
Level (nit) 0,03 Tecnología 3D No 2D a 3D No PCI (Picuture 
Criteria lndex) 1600 HDR10 Sí HLG Sí HDR10+ Sí Dolby 
Vision Sí, Procesador Quad Core / NT72671 D Escalado UHD 
Sí MEMC Sí Decodificación HEVC (H.265), VP9, H.264, 
MPEG4, MPEG2, AV1) Modo Game (input lag) Sí, 3d Diogital 
Comb Filter: si, Reduccion de Ruido MPEG: si, reducción 
ruido Mosquito: si, Portenci de audio salida: 2.8W, 
Tecnologia de Audio: DTS virtual X, NICAM /A2 Stereo: 
NICAM Stereo, Ecualizador Usuario: Si, Sonido Especial: 
Dolby Audio (Ms12) DTS, AC-S: Si, MPEG-H: N o, 
Reproductor multimedia: Sí (video, audio, imágenes), Multi
lenguaje OSD: Español, francés, italiano, portugués, rumano, 
búlgaro, húngaro, polaco, esloveno, croata, checo, eslovaco, 
griego, estonio, letón, lituano, albano, bosnio, macedonio, 
Modo Hotel: Si, Sistema Operativo SMARt Tv: VIDAA LIS.O, 
Conectividad; Common Interface (CI+ ECP) Sí HDMl1 
(ALLM, VRR) HDMl2.1 (ALLM, VRR) HDMl3 HDMl2.1 (ALLM, 
VRR) HDMI4 n/a USB (2.0) 1 USB (3.0) 1 Salida S/PDIF 1 1 
Entrada Audio (UR) 1 (mini) Salida auriculares 1 
Sintonizador RF 2 Entrada AV 1 (mini) Entrada 
YPb(Cb)/Pr(Cr) O SCART O Entrada VGA O Entrada audio PC 
(3.5 mm) O Subwoofer O Puerto Ethernet RJ45 Sí (100M) 
Soporte adaptador inalámbrico LAN í Sí Tecnología WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n,2.4G Soporte bluetooth Sí (BT5.0) Sensor 
de luz No, Fuente de alimentación AC100V~240V Frecuencia 
50/60Hz Clase de eficiencia energética (SDR) G Clase de 
eficiencia energética (HDR) G Consumo de red en standby 
S2W Consumo Standby S0.SW Consumo apagado n/a 
Consumo en uso 130W, Consumo anual n/a Consumo SDR 
(Clasificación etiqueta energética) 76W Consumo HDR 
(Clasificación etiqueta energética) 105W Consumo SDR 
cada 1 000h (Clasificación etiqueta energética) 1000 h 76 
kWh / 1000 h Consumo HDR cada 1 000h (Clasificación 
etiqueta energética) h 105 kWh / 1000 h Ratio de luminancia 

>>65%
BONTEC Soporte TV Pie, Soporte TV Suelo para Televisor de
23-60 Pulgadas Plasma/LCD/LED, Soporte TV Ruedas de
Inclinación Altura Ajustable MAX Vesa 400x400mm, hasta
25KG, Compatibilidad con tv y vesa: el soporte tv ruedas
flexible se adapta a la mayoría de 32-85 pulgadas con una
capacidad de carga máxima de 60 kg (132 lbs);
Compatibilidad VESA entre 50x50 mm a 600x400 mm, Ajuste
de altura: el soporte tv ruedas se puede inclinar hacia arriba
y hacia abajo 15 grados; Cuenta con 8 niveles de ajuste de
altura de 1016.5 mm a 1517 mm cada altura se uede a·ustar

02 AÑOS 
EN 

CENTRO 
DE 

SERVICIO 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco 
Avenida de los Arcos 767, Colonia Jardines del Bosque, CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, México 

$7,899.00 

e 33 2472 6011 y 33 2472 6012 e contacto@sesaj.org O seajal.org O@sistemaAnticorrupcion O@SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1
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1 PROTECCIÓN CONTRA SOBRE TENSIONES Y FILTRADO 

S1.:p,es1én dt sctaetem1ones ( Jc,J!es) 

Filtración H,11 y RFI 

1 GESTIÓN Y COMUNICACIONES 

lnd1ca�cres: L€0 

1 FÍSICO 

Co!cr 

1 TAMAÑO FÍSICO 

.. (1 

1 MEDIOAMBIENTAL 

1 CERTIFICACIONES 

1 GARANTÍA 

Periodo de garantía del producto (año) 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anti corrupción del Estado de Jalisco 
Avenida de los Arcos 767, Colonia Jardines del Bosque, CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, México 

cr 
{)33 2472 6011 y 33 2472 6012 G) contacto@sesaj.org O seajal.org O@sistemaAnticorrupcion O@SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1
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6 

DisplayPort (v1 .2) 1 
VGA 1 
Eye Care 
Tecnología sin parpadeo Sí 
Low Blue Light Sí 
Brightness lntelligence (8.1.) Sí 
Suavidad del color Sí 
Estándares ambientales 
Energy Star a.o

TCO Certified a.o

EPEAT Bronce 
Certificación 
Certificado TUV Flicker-free, Low Blue Light 

Apple Tableta Apple iPad (10th Generation), Caracteristicas: 

Chip 
Chip A 14 Bionic 
CPU de 6 núcleos 
Procesador gráfico de 4 núcleos 
Neural Engine de 16 núcleos 
Cámara 
Cámara gran angular de 12 MP, apertura de //1.8 
Zoom digital de hasta 5x 
Lente de cinco elementos 
Autoenfoque con Focus Pixels 
Fotos panorámicas (hasta 63 MP) 
HDR Inteligente 3 
Geoetiquetado de fotos 
Estabilización automática de imagen 
Modo Ráfaga 
Captura de imagen en formatos HEIF y JPEG 
Grabación de video 
Grabación de video 4K a 24 cps, 25 cps, 30 cps o 60 cps 
Grabación de video HD de 1080p a 25 cps, 30 cps 
o 60 cpsGrabación de video HD de 720p a 30 cps o 60 cps
Video en cámara lenta de 1080p a 120 cps o 240 cps
Video en cámara rápida con estabilización
Rango dinámico extendido para grabación de video a un máximo 
de 30 cps 
Estabilización de imagen de video 
Estabilización cinemática de video (1080p y 720p) 
Video con autoenfoque continuo 
Zoom de reproducción 
Grabación de video en formatos HEVC y H.264 
Cámara frontal 
Cámara ultra gran angular de 12 MP en horizontal, ángulo de 
visión de 122º 

01 AÑO EN 
CENTRO DE 

SERVICIO 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anti corrupción del Estado de Jalisco 
Avenida de los Arcos 767, Colonia Jardines del Bosque, CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, México 

$12,799.00 

e33 2472 6011 y 33 2472 6012 e contacto@sesaj.org O seajal.org O@SistemaAnticorrupcion C)@SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1



1

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.




